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4 40) Quito, 29 de Junio del 2016 

Señora 

Jenny Fernanda Villagómez Medina 

Ciudad.- 

Estimada señora Villagómez: 

Por medio de la presente, comunico a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de CARTELES GROP CIA. LTDA., reunida en esta fecha, decidió designarla como SUB- 

GERENTE de la nombrada Compañía por el periodo estatutario de dos años. 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 19 de los Estatutos Sociales, al GERENTE GENERAL y 

al SUB-GERENTE, les corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía. 

CARTELES GROP CIA. LTDA, Fue constituida mediante Escritura Pública de Constitución 

otorgada el 9 de Junio del 2004, ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, Dr. Felipe 

Iturralde Dávalos, e inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el diecinueve de julio del 

2004. 

La Junta General de Socios autorizó al suscrito para otorgar este nombramiento. 

Le solicito suscribir al pie de la presente en señal de aceptación del mismo. 

. Atentame 

FRANCISCO JAVIER CALBETO FERRER 

C.C. 171670475-2 

GERENTE GENERAL 

ACEPTACION.- Para los efectos legales correspondientes, dejo constancia que acepto el cargo 

de Sub-Gerente de CARTELES GROP CIA. LTDA. 
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JENNY FÉRNANDA VILLAGOMEZ MEDINA 

Quito, 29 de Junio del 2016 

C.C. 1/1238575-4



.- REGISTRO 
MERCANTIL 

E QUITO 
  

        
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMIERO DE REPERTORIO: 29219 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/07/2016 

NÚMIERO DE INSCRIPCIÓN: 9902 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CARTELES GROP CÍA, LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | VILLAGOMEZ MEDINA JENNY FERNANDA 
IDENTIFICACIÓN 1712385754 

tos Pug, CARGO: SUBGERENTE 
Nx “eo PERIODO(AñoS): 2 

iS 
19, 2 
> ») 3 2. DATOS ADICIONALES: 
so) $ [ CONST: RM Ht 1824 DEL 19/07/2004.- NOT. 25 DEL 09/06/2004 1€ >] 
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ao s 
SS CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

gato LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  
(EECHA DE MI bn: QUITO, A 1 DÍA(S) DEL MES-DE JULIO DE 2016 

DRA. JOHÁNNA ELI Cc 
REGISTRADOR MERCAN 
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